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DISCURSO 

Á L A R E A L ACADEMIA D E L A HISTORIA 
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M A D R I D . 
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SEÑORES: 

or segunda vez tengo el honor de venir, al espirar el 
trienio de mi dirección, á dar cuenta de los trabajos lite
rarios llevados á cabo durante él por esta Real Acade
mia, cumpliendo con un deber reglamentario, pero alta
mente satisfactorio para mí, pues lo impulsa la gratitud 
y lo dirige la justicia; la gratitud, por corresponder á la 
distinguida honra que me dispensó la Academia al reele
girme para tan honroso cargo; la justicia, para pagar el 
merecido elogio á sus tareas y á los adelantos, que han 
sido el fruto de su saber y laboriosidad. Y en verdad 
que al constituirme yo en narrador de los trabajos lite
rarios, descubrimientos, publicaciones, informes, inves
tigaciones científicas y demás obras de esta ilustre Cor-



poracion, adhiriéndome á todas y cada una de ellas, 
siento aumentarse mi gratitud personal en proporción 
que crece la importancia de estas. 

La Academia ha llevado á cabo durante este trienio 
la edición de la Crónica de D. Fernando IV, ha prin
cipiado la publicación de las interesantes colecciones de 
nuestras antiguas Cortes, y de los documentos que con
serva procedentes de los ricos archivos de nuestros su
primidos monasterios, ha preparado las continuaciones 
de la España Sagrada y de nuestros antiguos fastos, ha 
logrado descubrir el paraje donde estuvo la célebre 
Munda Pompeyana y exhumar las cenizas de la no me
nos célebre Numancia, que al cabo de veinte siglos se 
ven alumbradas por la luz del sol. Si cada uno de estos 
trabajos bastarla por sí solo para honrar un trienio, la 
acumulación de todos ellos, v de otros muchos descu-
brimientos epigráficos de gran interés histórico, es una 
prueba mas de la importancia de la Academia y de la 
constante laboriosidad de los Sres. Académicos, en me
dio de las graves ocupaciones que á todos los rodean 
en su vida pública y privada. 

Procederé, pues, á la enumeración de todas sus ta
reas por el método acostumbrado, el mas conveniente, 
por lo mismo que es el mas claro y sencillo. 

Sabida es la importancia que dá la Academia á la pu
blicación de nuestras antiguas Corles, en virtud del en
cargo que para ello se le hizo por el Gobierno de S. M., 
mucho mas desde que el Congreso de Sres. Diputados 
ha venido á mancomunarse con ella para este objeto. 
En efecto, en 21 de Diciembre de 1859 presentó el se
ñor Olózaga, nuestro Académico, un oficio que le habia 
dirigido la Comisión del Gobierno interior del Congreso, 



autorizándole para que trasmitiera á la de la Academia su 
resolución de proceder á la publicación de las actas ori
ginales de las Cortes de Castilla, que existían en su ar
chivo. Acordó la Academia que informase la Comisión 
de Cortes y Fueros, asociando á este efecto á la misma al 
Sr. Martínez de la Rosa, nuestro Académico de número, 
al par que Presidente del Congreso. 

Para activar mas esta publicación agregóse á la Co
misión de Córtes y Fueros de la Academia al Sr. D. To
más Muñoz, cuya competencia en estas materias es bien 
conocida. Ademas, á fin de ilustrar varios puntos oscu
ros de algunas de ellas, y adquirir mayor caudal y r i 
queza de datos, la Comisión, en 30 de Setiembre de 
1859, presentó nota de un cuaderno de Córtes que exis
tia en el archivo municipal de Talavera, advirtiendo que 
probablemente se encontrarían en él algunos otros. El 
éxito correspondió á las esperanzas, pues habiéndose 
comisionado al Sr. D. Luis Jiménez de la Llave para 
examinar aquel documento, y oficiado al mismo tiempo al 
alcalde de aquella ciudad, recibió de aquel en 28 de Oc
tubre una relación de los documentos acerca de varias 
Córtes, guardados en aquel archivo, y del segundo, en 
16 de Marzo siguiente, varios cuadernos de Córtes, que 
pasaron á dicha Comisión. Igualmente pasó á la misma 
un códice del Ordenamiento de Alcalá, remitido por el 
cabildo de la Santa Iglesia primada de Toledo. 

La Academia aprobó el proyecto, que á principios del 
año siguiente presentó la Comisión, sobre aquel asunto, 
y en la misma sesión de 11 de Enero se dió cuenta de 
una comunicación del Sr. D. Félix Garcia Gómez, secre
tario de la Comisión de Gobierno interior del Congreso 
de Diputados, avisando el nombramiento del Sr. D. Mo-



desto Lafuente, individuo de la Academia, para la Co
misión encardada de publicar los registros de Cortes, que 
se conservan en el archivo del Congreso. Puestas desde 
entonces en comunicación ambas Comisiones, han pro
cedido de común acuerdo á la realización de sus respec
tivos encargos, teniendo ya terminada la Comisión de 
esta Academia la impresión del tomo 1.° de nuestras an
tiguas Cortes, en un magnífico tomo en folio de 650 pá
ginas, comprendiendo en ellas todas las antiguas Cortes 
de Castilla, desde el Concilio de León en 1020 hasta las 
de 1349 inclusive. La correcta y esmerada impresión de 
este tomo corresponde dignamente a la grandiosidad de 
su asunto y á la confianza que para ello ha depositado 
en nuestra Academia el actual Congreso, pudiendo ase
gurar sin jactancia que es la edición mas elegante y 
magnífica que hasta el presente ha dado la Academia. 

Sigue á la publicación del tomo 1.° de nuestras anti
guas Cortes otra no menos importante. El Sr. Benavi-
des, encargado de publicar la Cróniea de D. Fernando IV, 
pidió autorización para acompañarla con facsímiles de 
sellos, monedas, firmas, y letras de aquel reinado. La 
Academia no tan solo accedió á esta petición, sino que 
acordó igualmente que se estampasen en colores, como 
se verificó, aprobando las láminas que al efecto fueron 
litografiadas por el Sr. Kraus. Asi quedó completamente 
enriquecida y terminada esta interesante publicación, 
que, por la esquisita diligencia con que ha sido ordenada 
en su parte material y literaria, y por lo erudito de sus 
ilustraciones, viene á ser también una de las que hon
ran á la vez la importancia de esta Academia y el sa
ber del digno Académico encargado de ella. 

Desde que S. M. tuvo á bien confiar á la Academia 



de ia Historia la continuación de la España Sagrada > que 
principió el P. Florez y prosiguieron sus compañeros de 
hábito los Padres Risco, Merino y La Canal, miró siem
pre aquella tarea como uno de los principales trabajos 
encomendados á su celo. Por desgracia las prematuras 
muertes de los Sres. Académicos Baranda y Cueto, 
encargados uno en pos de otro de aquella continuación, 
impidieron que avanzase la obra, cual se esperaba de su 
inteligencia y laboriosidad. Surgió entonces la idea de 
nombrar en vez de un solo continuador una Comisión 
permanente, como las encargadas de la publicación de 
Córtes y Fueros, Historia de Indias y otras varias. 

Entre tanto que se maduraba este proyecto, pareció 
conveniente completar lo publicado, pues acabadas las 
existencias de algunos tomos de la España Sagrada, era ya 
difícil encontrar colecciones completas de tan interesante 
obra. Procedióse á la reimpresión de los tomos IV, V, 
V I , VI I I , IX, XXV, XXÍX, XXX y XLIL Para completar 
y mejorar la del tomo XXXI se pidió al archivo de la Co
rona de Aragón copia de los artículos 33 y 34 del l i 
bro 5.° y último de las Sentencias del Obispo Tajón, que 
el P. Risco dejó de insertar íntegros en aquel tomo, por 
carecer de ellos el códice Emilianense, de que se valió 
para aquella publicación, y los cuales se guardaban en 
aquel archivo, según el Sr. Coraminas en el Suplemento 
al Diccionario de escritores catalanes. El Sr. archivero don 
Manuel Bofarull, nuestro celoso Correspondiente, remi
tió en efecto los expresados capítulos, que habia desci
frado y hecho copiar de un códice del monasterio de Ri-
poll; teniendo de este modo la Academia el gusto de 
ver completo aquel importante escrito. 

Reimprimióse ademas por la Comisión, prévio el be-



neplácito de la Academia, la Vida del P. Miro. Florez, 
dada á luz en 1780 por su compañero el P. Fr. Francis
co Méndez, la cual se habia hecho bastante rara, y era 
buscada por los literatos y por los que deseaban tener 
completa la colección de la España Sagrada, acerca de 
la cual se dan interesantes noticias en aquel libro. 

Con objeto de hacer mas fácil de manejar esta misma 
colección, ya bastante voluminosa,surgió el pensamien
to de formar un índice minucioso de las materias conte
nidas en todos los tomos publicados hasta el presente. 

En efecto, habiéndose nombrado en 3 de Mayo del 
presente año una Comisión compuesta de los Sres. Fort, 
Montalbany La Fuente (D. Vicente), á fin de examinar 
los trabajos hechos por los difuntos Académicos Baranda 
y Cueto para la continuación de la España Sagrada, y al 
mismo tiempo informar acerca de este proyecto, pro
puso aquella que se procediese á la publicación del 
tratado de la Santa Iglesia de Barbastro, que, en concep
to de tomo 48, se empezó á imprimir hace algunos años, 
para lo cual se completase, según el plan de su autor el 
Sr. D. Pedro Sainz de Baranda, bajo cuyo nombre sal
dría á luz, con su biografía y retrato. Que se aceptase el 
ofrecimiento del Sr. Fernandez-Guerra de concluir el 
tratado relativo á la Santa Iglesia de Huesca, para que 
se diese á la estampa bajo el nombre del Sr. Cueto, que 
lo habia principiado, en los mismos términos que el an
terior: que desde luego se encargase la formación de los 
tomos correspondientes á las iglesias de Pamplona, Ta-
razona y Urgel en sus estados antiguo y moderno, para 
que con la mayor brevedad posible se pusiese término 
á la primera série de la España Sagrada, según el pro
yecto del P. Florez. Finalmente, que luego que se com-



pletase esta con la publicación de los tratados relativos 
á las cinco iglesias citadas se procediese á la formación 
del índice g-eneral de las materias que forman la prime
ra série de tan interesante publicación. 

Habiendo quedado este informe sobre la mesa por al
gún tiempo, en atención á su trascendencia, y después 
de haberse discutido detenidamente, fué aprobado por la 
Academia en todas sus partes, acordándose al mismo 
tiempo que la continuación de la España Sagrada se hi
ciera por una Comisión permanente, designando en el ac
to para ella á los tres Sres. Académicos que habiansus-
crito el anterior dictámen, y acordando igualmente que 
pudiera agregarse á ella algún Sr. Eclesiástico, cuando 
lo hubiera entre los Académicos de número. 

La Comisión de exámen de manuscritos procedentes 
de los monasterios y conventos suprimidos, presentó en 
17 de Junio de 1859 el informe sobre los trabajos he
chos desde 31 de Marzo del mismo año, para el arreglo 
y clasificación de aquellos curiosos é importantes do
cumentos. 

Principiando el reconocimiento por los del monaste
rio de Oña, y continuando por los de la V i d , San 
Millan y otros célebres de la Rioja, se preparó un to
mo sumamente curioso, el cual, según el acuerdo de la 
Academia, ha sido impreso y saldrá á luz en breve, co
mo primero de la Colección de documentos relativos á 
los archivos suprimidos, y que custodia la Academia. 

La misma Comisión ha despachado también algunos 
otros encargos análogos, entre ellos el informe sóbrelos 
trabajos que debian quedar á cargo de la escuela supe
rior de Diplomática. 

Habiendo pasado la Dirección general de Instrucción 



10 
pública una comunicación sobre los trabajos del índice 
geográfico del Central del Reino, que hablan de redac
tar los individuos del cuerpo de archiveros biblioteca
rios, que se nombrasen, bajo la dirección é inspección de 
un individuo de la Academia, eligió esta para desempe
ñar aquel cargo alSr. D. Tomás Muñoz, que anterior
mente habla sido nombrado individuo de la Comisión del 
índice y revisión de manuscritos. 

Á estas publicaciones hay que añadirlas de los tomos 
X I , XII y XIII del Memorial histórico. Contiene el pri
mero la Miscelánea de D. Luis Zapata y el siguiente los 
Comentarios del Desengañado 6 se&l'd Vida de D. Diego de 
Estrada, escrita por él mismo. El tomo XII I ya publica
do y el XIV, que se está concluyendo de imprimir, con
tienen la correspondencia de varios jesuítas, con noticias 
curiosas del siglo XVII , anotadas por el Sr. Gayangos. 

La Academia ha tenido el honor de ser consultada va
rias veces por el Gobierno y evacuado los informes, que 
por él se le han pedido, sobre diferentes asuntos de su 
peculiar incumbencia. 

Por el Ministerio de la Gobernación se consultó, en 
Abril de 1859, acerca de una solicitud del Sr. D. Emilio 
La Fuente Alcántara, en que solicitaba se imprimiese en 
la Imprenta Nacional una obra que había compuesto so
bre las inscripciones árabes de Granada. La Academia, 
conformándose con el dictámen de la Comisión nombra
da para examinar la obra, informó favorablemente acer
ca de ella. 

Lo mismo hizo también con respecto á otras dos obras 
de que el Gobierno pidió informe á la Academia, la pri
mera sobre los sistemas de pesos y medidas de los anti
guos pueblos, compuesta por el Sr. Vázquez Quei-



po, hoy ya nuestro Académico de número, informando 
también favorablemente al Gobierno acerca de ella, des
pués de haberla examinado detenidamente los Sres. Del
gado y Rosell, comisionados por la Academia con este 
objeto; y la segunda sobre la historia y descripción de 
la Ciudad del Ferrol, por D. José Montero y Aróstegui, 
sobre la cual informaron favorablemente los Sres. Fort 
y Colmeiro. 

Á principios del año 1861 se recibió una comunicación 
del Sr. Director de Instrucción Pública, con varios docu
mentos relativos á la torre llamada de los Lujanes, en la 
plaza de la Villa, y á petición del Ayuntamiento de Ma
drid, con objeto de saber si deberia conservarse ó no, á 
pesar de su estado ruinoso, atendiendo á la tradición que 
asegura haber servido de prisión al Rey Francisco I 
de Francia. La Academia nombró á los Sres. Colmeiro, 
La Serna y Montalban, para que propusiesen sobre el 
particular lo que les pareciese conveniente. La Comisión 
propuso que se pidiesen al archivo de Simancas cuantos 
documentos se conservasen acerca de la prisión de Fran
cisco I . Recibidos estos y otros varios, que la Comisión 
logró reunir, examinando las relaciones de no pocos ex
cretores de aquella época, dió un informe extenso y razo
nado, que se discutió durante algunas sesiones con la 
detención y madurez debidas. La Academia, teniendo en 
cuenta el dictámen de la Comisión, contestó al Gobierno, 
que era indudable que Francisco I habia estado preso en 
el alcázar de Madrid; que una tradición respetable ase
guraba que dicho monarca habia estado detenido en la 
torre de los Lujanes, por algún tiempo, y que esto bas
taba para que debiera esta conservarse como un monu
mento histórico. 
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No menos dignos de consideración y aprecio que estos 
trabajos y publicaciones de Comisión, han sido los que 
se han ejecutado por alg-unos señores Académicos sobre 
varios asuntos históricos de importancia. La determina
ción acordada por la Academia de que se leyesen algu
nos discursos sobre puntos de historia, terminados que 
fuesen los negocios de oficio, se ha puesto también va
rias veces en ejecución, durante este trienio, fomentando 
la presentación de esa clase de trabajos, con mucho 
gusto y utilidad de los Sres. Académicos. En la imposi
bilidad de agruparlos por orden de materias, atendido 
su mucho número, parece preferible adoptar el método 
cronológico, enumerándolos por el orden mismo con que 
han sido leidos á la Academia. 

El Sr. Marqués de Pidal leyó á la Academia, en 
varias sesiones de los cuatro primeros meses del año 
1860, sus estudios históricos sobre las alteraciones de 
Aragón, en 1592, obra digna del gran saber de aquel 
Sr. Académico, y que fué escuchada con el mayor in
terés. 

El Sr. D. José Amador de los Rios presentó, en 2 de 
Setiembre de 1859, una interesante memoria sobre las 
treguas celebradas en 1439 entre los Reyes de Castilla 
y Granada, que la Academia escuchó con agrado en las 
sesiones siguientes, habiendo acordado que para am
pliar sus noticias se solicitasen los documentos que de
ben hallarse originales en el archivo del Sr. Marqués de 
Bélgida. 

Á propuesta del Sr. Rosell acordó la Academia, en 1.° 
de Junio de 1860, escribir la Vida de D. Juan de Austria, 
y publicar la colección de documentos históricos relati
vos ádicho personaje, que leyó á la Academia mi digní-
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simo antecesor el Sr. López Ballesteros, comisionando 
para ello al mismo Sr. Rosell. 

También el Sr. Fort presentó á la Academia el dis
curso que se leyó después en la Junta pública de 1.° de 
Julio de aquel año, que versa sobre el estado de los es
tudios históricos en España durante el reinado de Cár-
los 11. Este discurso fué impreso y repartido en el acto, 
según costumbre, juntamente con la memoria que al 
mismo tiempo leyó el Secretario de la Academia señor 
D. Pedro Sabau. 

Habiendo solicitado el Sr. Fernandez-Guerra, en No
viembre de 1859, se le facilitasen los documentos que 
poseyese la Academia acerca de la llamada división de 
Wamba, y los demás que se pudiesen adquirir sobre es
te difícil é importante asunto, acordóse acudir á varios 
reverendos prelados y cabildos, para que facilitasen á 
esta Corporación las noticias y documentos que poseye
ran sobre esta materia. El Sr. Obispo de Huesca remitió 
las que sobre este punto pudo reunir una comisión del 
cabildo nombrada con este objeto, después de examinar 
su archivo, y que la Academia recibió con el debido 
aprecio. Algunos oíros señores prelados contestaron 
que nada hablan logrado encontrar. 

Por aquel mismo tiempo acordó la Academia que se 
presentasen algunos temas, que fueran objeto de contro
versia, á fin de dar mayor animación á sus sesiones. Uno 
de ellos fué relativo á Doña María de Molina, el cual dió 
lugar á un discurso razonado del Sr. Benavides, en que 
se propuso examinar el hecho histórico del emplaza
miento del Rey D. Fernando el IV, y el valor de las 
pruebas en que descansa aquella tradición. El discurso 
fué leido á la Academia en 20 de Enero de 1860, y el 



Sr. Académico probó que el emplazamiento es una fá
bula inventada en tiempos posteriores, y que el hecho, 
que se alega como motivo de un castigo providencial, 
fué por el contrario un acto legal y justificado de aquel 
monarca. En algunas de las sesiones siguientes continuó 
el Sr. Benavides hablando sobre la gobernación de Do
ña Maria de Molina, aduciendo acerca de ella curiosas 
noticias, que la Academia escuchó con interés y agrado. 

A l principiar nuevamente la Academia sus sesiones, 
en Setiembre de 1860, se acordó señalar otros nuevos 
puntos históricos controvertibles, siendo uno de los pri
meros, que con este objeto se propusieron, el de la su
blevación de los magnates de Castilla contra Enri
que IV. 

La restauración del puente de Alcántara y renovación 
de sus inscripciones, y la adquisición de las antigüeda
des de Sagunto, han sido acontecimientos de la mas alta 
importancia durante este trienio. En 14 de Enero de 
1859 se recibió un oficio del Sr. D. Alejandro Millan, 
ingeniero director de las obras de restauración del puen
te de Alcántara, acompañando á su escrito algunos ob
jetos de antigüedad y la noticia del estado en que se ha
llaban dichas obras. Deseando aquel señor ingeniero 
proceder con el mayor acierto en tan delicado asunto, 
manifestó sus deseos de que la Academia le ayudase con 
sus luces para efectuar con todo acierto la restauración 
de aquel célebre monumento romano. Nombróse para 
ello una Comisión, compuesta délos Sres. Delgado, Pi-
dal, Amador de los Rios y Fernandez-Guerra, la cual 
conferenció largamente con el Sr. Millan, no tan solo 
acerca de la restauración del arco central del puente con 
sus propias piedras, sino también la del templo conti-



36 

g-uo, erigido por Cayo Julio Lacer, y las inscripciones 
de uno y otro, gastadas por el tiempo. 

La Academia discutió largamente y aprobó las nue
vas inscripciones colocadas en ambos monumentos res
taurados, las cuales fueron publicadas á su tiempo en la 
Gaceta oficial y en los apéndices de la Memoria leida por 
la Secretaria en 1.° de Julio de 1860. Pero sí conviene 
añadir á ellas la traducción de la inscripción arábiga, 
descubierta en el arco de triunfo del citado puente, y 
que 'quizá grabó allí algún centinela con la punta de su 
gumia. Descifrada por el Sr. Gayangos, apareció que 
contenia el siguiente curiosísimo relato: 

Abdallah Ebn Walid 
Át Tortoxi 
El que se apeó de 
su caballo para Al-motamed 
billah Ebn Abbad el dia 
del encuentro de Salvalerra 
en distrito de horca 
con Albar Yañez 
confúndale Dios. 

Las demás inscripciones y los auxilios y cooperación 
prestados por la Academia para la restauración de aque
llos dos monumentos romanos, como igualmente para la 
conservación del circo de Sagunto y sus antigüedades, 
constan ya en la citada Memoria, por lo cual no hay ne
cesidad de repetirlas al presente. 

Las antigüedades de Tarragona continuaron llaman
do la atención de la Academia durante este trienio. 
En 20 de Mayo de 1859, se leyó una Real órden del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento, en la cual remitía 
una comunicación del Gobernador de aquella Provincia 
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y un oficio del Inspector de antigüedades de aquel dis
trito, D. Buenaventura Hernández de Sanahuja, á fin de 
que informase la Academia sobre aquellas antigüeda
des, y en general sobre la conservación de monumentos 
antiguos y las disposiciones que convendría adoptar en 
dicho ramo. Á fin de proceder con el mayor acierto la 
Academia nombró una Comisión, compuesta de los Se
ñores Sabau, Delgado y Amador de los Rios, la cual 
reunió cuantos antecedentes pudo obtener á fin de eva
cuar el informe solicitado, como lo hizo. 

También las ruinas de la invicta Numancia han lla
mado la atención de la Academia durante este trienio, y 
de un modo preferente. Para activar todo lo relativo á 
su descubrimiento y dirección de las excavaciones en 
el pueblo de Garray, hizo que el Sr. D. Eduardo Saa-
vedra, nuestro Correspondiente y hoy dia electo de nú
mero, se agregase á la Comisión especial nombrada pa
ra entender en aquellas importantes investigaciones. 

Habiendo sido reintegrados en la Tesoreria Central, en 
virtud de reparo del Tribunal de Cuentas del Reino, los 
10,000 rs., que en Setiembre de 1854 se libraron á l a 
Academia 'para las excavaciones, se volvió á pedir dicha 
cantidad con aquel objeto. Luego que fué concedida 
nuevamente, se principiaron las excavaciones bajo la ins
pección de la Comisión y del expresado Sr. Saavedra, 
el cual, en 18 de Octubre de este año, presentó algunos 
objetos encontrados ya entre las ruinas y respetables ce
nizas de la ciudad invicta, descubiertas por fin al cabo 
de tantos siglos. 

Ademas de estos importantes trabajos de Comisión, 
se han hecho otros de no menor trascendencia por otros 
Sres. Académicos. El Sr. Fernandez-Guerra, no solo ha 
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prestado un asiduo trabajo en las Comisiones citadas y 
como Secretario de la Comisión de Antigüedades, re
dactando varios informes y preparando á esta los da
tos y noticias indispensables, sino que ha tenido la 
suerte de encontrar dos inscripciones de la mayor im
portancia. La una resuelve el nombre de la ciudad en 
que Asdrubal fué vencido por Escipion, y donde la for
tuna volvió la espalda á los Cartagineses. El nombre de 
la ciudad se hallaba con tal variedad en los historiado
res antiguos, que los modernos apenas podían fijarle 
decididamente. La Baesula de Livio, la Baecula de Floro y 
Polibio, la Baituki de Appiano se halla escrita Baesucci 
en una lápida que el Sr. Guerra descubrió en la Carolina, 
en Marzo de 1860, llevada hasta aquel punto desde las 
ruinas de la Torrecilla, próximas á Vilches. 
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lié aquí la inscripción: 

c • s e M PR O N I V S G ' E le f 
c «LERI ' F * D D 'M V N í G i 

P I ' B A E S V G G I T A N I 
h V I C - M V N I C I P I V M - F L A V I V M 

BAESVCCITANVM* L A VD ATION'-EM. 
LOCVM-SEPVLT VRAE'INPENSAM. 
F V N E R I S - E X S E Q V I A S - S T A T V A m 

DECREV1T 
M.VN ICIP IVM • FLAVIVM • LAMINLTANV M 

D - D - L A V D A T I O N E M - S T A T V A M 
MVNICIPIVM-FLAVIVM-TVGIENSE 

D • D • L AVDATIONE M • LO C VM. • S EP M ¿ 
TVRAE • INPENSAM • FVNERIS 

JVLVNICIPIVM'FLAVIVM'VIVATIENSE 
D • D • LAVDATIONEM. • LOCVM • SEPVLTV 
RAE • INPENSAM • FVNERIS 

CIVES-BAESVC-ET-IN COLAE • STAT VAS 
C-se MP RONIVS • C E L E R ' P A T E R ' E T 

S EMP RONIA • A V G E • MATE R • HO 
N O R E - A C C E P T O * I NPENSAM 

REMISERVNT 
/. d. d. D 

En la memoria que acompaña á esta inscripción prue
ba el Sr. Fernandez-Guerra que el nombre de Vilches 
es corrupción de Báesucci, alegando ejemplos parecidos 
en pueblos antig-uos y modernos de diferentes provin
cias de España. 

Curiosa por demás es la observación que con este mo
tivo ha hecho nuestro digno compañero, de haberse re
suelto casi en aquel mismo sitio tres grandes contiendas 
militares con respecto á la independencia de España: en 
Vilches, entre cartagineses y romanos, sobre quién ha-
bia de subyugar á España; en las Navas de Tolosa, en-
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tre la Cruz y la media luna; en Bailen, abatiendo las 
águilas del coloso de Europa. 

Donde menos podia esperarse ha logrado también el 
Sr. Guerra hallar resuelto el problema relativo al nom
bre que tuvo la ciudad Pompeyana, cuyo incendio fué 
para César prenda de segura victoria. La que hasta de 
ahora se conocía por nuestros historiadores y geógrafos 
con el nombre de Atubi ya no debe tener otro que el de 
Ucubi. En Val-de-Caballeros, á la margen derecha del 
rio Guadiana, sostiénese la pila del agua bautismal por 
una piedra que sirvió de término á varios colonos de 
Ucubi, en el territorio de Augusta Emérita (según in
terpreta el último renglón de ella, el docto alemán se
ñor Th. Mommsen), discurriendo al mismo tiempo 
nuestro compañero sobre si pudo ó no ea la edad ro
mana, como en la edad media, tener una ciudad juris
dicción sobre otra enclavada en su territorio. 

Dice asi la citada lápida: 

! M P • D O M I T I 
ANO-CAES-AV &• 
DI V I •AVG•V E SP•P 
AV&VSTALIS - TE 
RMINVS • C • C • C • IVL 
V C V B I T A N O R 
INTER* AVG • EME R 

Otro nombre geográfico nuevo ha comunicado á la 
Academia el mismo Sr. Fernandez-Guerra, en una dedi
catoria á Júpiter, puesta por los aldeanos de Tóngobriga.-
Descubrióse en una piedra, entre unas ruinas próximas 
á la villa de Brozas, patria de nuestro célebre Francisco 
Sánchez, mas conocido aun por el Brócense. 
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Dice asi la inscripción citada: 

IOV1 
VICANI 
TONGO 
BRICESE 

SNP 

Véase con cuánta razón dije al principio que habia si
do feliz este trienio, no tan solo en la publicación de 
obras importantes, sino también en el noble anhelo de 
ilustrar monumentos epigráficos, y en todo lo relativo á 
nuestras antigüedades romanas. 

Hasta los concursos que la Academia dispuso abrir 
para los premios, que anualmente suele conceder, han 
venido durante este trienio, por una feliz coincidencia, 
á realzar el conjunto de trabajos y descubrimientos de 
antigüedades romanas en nuestra patria. 

Para el del año 1860 se fijó por tema la demostración 
del sitio que ocupó la antigua Munda Bélica. Tres memo
rias se presentaron para obtener el premio. La primera, 
que constaba de 169 páginas, tenia por lema: Clarisimoe 
olim urbes nunc nihil sunt. 

La segunda, escrita en un tomo en fólio de 837 pági
nas, contenia cuatro dibujos y el lema, Pespede premitur, 
armis teruntur arma. La tercera se componía solo de 32 
páginas con la inscripción siguiente:—El sitio donde debía 
estar la ciudad de Manda no se ha encontrado hasta el dia. 
Acordó la Academia que se comunicasen por turno es
tas memorias á los Sres. Académicos préviamente, y 
habiendo pasado después á una comisión compuesta de 
los Sres. Gayangos, Calderón, Gaveda, Delgado y Fer
nandez-Guerra, leyó esta su informe en 4 de Febrero de 
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1860, y habiéndose adherido la Academia al dictámen 
de la Comisión, se adjudicó el premio á la memoria que 
llevaba por lema—Pes pede premítur, armis teruntur arma. 
Abierto el plieg-o correspondiente á este lema resultaron 
como autores de la memoria premiada los Sres. D. José 
y D. Manuel Oliver y Hurtado. 

Habiendo expuesto posteriormente los autores la nece
sidad que tenian de mas tiempo, y de adquirir aun mas 
datos, para completar su trabajo, acudióse por la Acade
mia al Gobierno á fin de que se levantase un plano geo
métrico del sitio donde se hallan las ruinas de Ronda la 
Vieja; y que los Sres. Oliver fuesen autorizados para v i 
sitar los archivos municipales de las provincias de Cór
doba, Sevilla y Málaga. Igualmente se pidió á Simancas 
copia de los trabajos que á fines del siglo pasado hizo 
el coronel Belestá, por órden del Gobierno, en averi
guación del sitio de Munda. Remitiéronse estos por el 
Sr. Garcia González, nuestro Correspondiente, y por lo 
que hace á las autorizaciones que del Gobierno se hablan 
solicitado, no solamente tuvo á bien concederlas, sino 
que mandó al Gobernador de la provincia de Málaga, 
que se levantara por los ingenieros provinciales el plano 
que se deseaba, según se verificó, abonando el presu
puesto provincial los gastos que para ello se originaron. 

Aprobadas por la Academia las enmiendas y adiciones 
hechas en la Memoria premiada por sus autores, los Se
ñores hermanos Oliver, de acuerdo con los Sres. Aca
démicos Delgado y Fernandez-Guerra, comisionados por 
ella para esto, se procedió á la impresión de la memoria 
y grabado del plano, resultando un tomo tan volumino
so como interesante, acerca de los puntos histérico-geo
gráficos mas oscuros de nuestra historia antigua, y la 
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cual queda ya aclarada completamente en esta parte, 
gracias á la solicitud de la Academia, siendo este acon
tecimiento uno de los mas satisfactorios para ella en el 
presente trienio, tan fecundo en descubrimientos hispa-
no-romanos. 

No ha sido tan lisonjero el resultado que ha obtenido 
la Real Academia en los concursos de los otros dos 
años. Para el de 1859 propuso por tema el juicio crítico 
acerca de la sucesión de D. Alfonso V de Aragón al 
trono de Ñapóles. 

Para el de 1861 versó el asunto acerca de las antiguas 
hermandades délos Concejos y nobles de Castilla, su carácter, 
objeto y medios, y su influencia en el orden político y social. 
Una sola memoria se presentó para el primer tema, y 
dos harto breves para el segundo. La Academia tuvo el 
sentimiento de acordar por unanimidad en ambos casos, 
no haber lúa: ar a la adjudicación del premio, ni aun del 
accésit. 

En cambio ha sido afortunadísima en el estudio de 
las vias romanas y en descubrimientos epigráficos de 
grande importancia y trascendencia con relación á 
ellas. 

Habia ofrecido premios, en 8 de Abril de 1858, á las 
personas que presentasen bien trabajados planos de al
guna de aquellas cuya memoria nos han conservado ya 
los vasos Apolinares, ya el Itinerario de Aníonino, ya 
el Anónimo de Ra vena. Para guia de los estudiosos, al 
prodigar oportunamente el programa de premios, acom
pañó la Academia el resumen de todos los antiguos i t i 
nerarios, obra de uno de nuestros laboriosos compañe
ros. No fué estéril la invitación, respondiendo muy pron
to á ella el patriotismo español. 
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Al cumplirse el año remitió el gobernador de la pro
vincia de Ciudad-Real, D. Enrique Cisneros, unos planos 
levantados y una memoria, escrita por el profesor de ins
trucción primaria D. Rafael Martínez del Carnero, deter
minando el trayecto del camino romano de Cástulo á Li-
bisosa. Este trabajo fué muy apreciable para la Acade
mia, porque el autor se limitó exclusivamente á compro
bar la dirección que á la via señaló en su programa la 
Academia; y aun cuando el plano carecía de las dotes de 
perfección, que solo pudiera darle un entendido ingenie
ro, contenia sin embargo tales noticias, tales pormeno
res, tales datos, que, estudiándole con atención, podia 
sacarse de él todo el fruto apetecible. Hízose así, y re
sultó matemáticamente comprobado el feliz descubri
miento, que anteriormente habla hecho nuestro Acadé
mico el Sr. Fernandez-Guerra, relativo á que la disputa
da situación de Mentesa Oretana, antigua silla episcopal, 
no estuvo en ninguno de los sitios que imaginaron Am
brosio de Morales, Zurita y el clarísimo Florez, sino en 
Villanuevade la Fuente, en las cercanías de Alcaráz. Lo 
que en Marzo de 1858 anunció el Sr. Guerra como indu
dable y científicamente necesario, en Marzo de 1859 apa
reció evidenciado, gracias á la inspección ocular y medi
ción del terreno, verificadas por el Sr. Martínez del Car
nero. La Academia, de acuerdo con el informe de la Co
misión de Antigüedades, le adjudicó uno de los segundos 
premios, por no llenar sin embargo el trabajo todas las 
condiciones del programa, y le concedió ademas la in
demnización mayor que se tenia ofrecida. En el recono
cimiento de la via tuvo la suerte el Sr. Martínez de encon
trar un miliario, de que remitió calco á la Academia, y 
después una buena fotografía nuestro Correspondiente 



24 

D. Manuel de Góngora. Hallóse muy cerca de Aldea-
hermosa, y merced al celo del Gobernador de Ciudad-
Real, Sr. Cisneros, se ha colocado en las casas consis
toriales de Aldeanueva. Dice asi, y es dedicación á Ti
berio, puesta en el año 32 de la Era cristiana: 

TI • CAESAR • DIVI • AVGV5TI • F 
DIVI • NEPOS • AVGVSTVS 
PONTIFEX • MAXVM us 
COS • V • IMP • VIII • TRIE • pot 
XXXI.. . -p-p- V&ON 

En la última línea el Sr. Góngora lee: . . . . M - P• A 
CON...; y nuestro Correspondiente D. Emilio Hübner, 
MVN • ILVGONENSES, cón harta verosimilitud. 

En Abril de 1861 presentó el Sr. D. Eduardo Saave-
dra, ingeniero de caminos, canales y puertos y catedrá
tico de aquella escuela especial, unos excelentes planos 
y memoria de la via de Uxama á Augostóbriga, junta
mente con algunas monedas y objetos antiguos hallados 
al estudiar el trayecto; trabajo interesantísimo por to
car el camino romano en las ruinas de la famosa Numan-
cia. Conformándose la Academia con el dictámen de la 
Comisión de Antigüedades, estimó que la obra presentada 
llenaba todas las condiciones del programa, adjudicando 
en su virtud al autor el premio de 3,000 rs., ofrecido en 
aquel, medalla de honor y título de Académico corres
pondiente; acordando la publicación de la Memoria, pla
nos y dibujos á expensas de la Academia. 

Otro estudio sobre vias romanas tuvo la satisfacción 
de adquirir en 22 de Junio del año anterior de 1860. 
Consistia en una Memoria y un plano de grandes dimen-
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siones, representando el camino, que desde Braga llega á 
la laguna Antela, en dirección ele Astqrga, ó sean 74 mi
llas desde aquella célebre ciudad hasta la aldea de Bus-
teliño; trabajo debido al celo y buen deseo de D. Ramón 
Barros Si velo, que parece se ocupa en escribir una his
toria de Galicia. El autor midió por sí mismo y estudió 
el trayecto de las 74 millas, señaló todos los sitios en que 
se encuentran miliarios, ya con inscripciones, ya borra
dos, copió aquellas, y reunió en su Memoria multitud de 
noticias. La Acadmia le adjudicó el permio de 3,000 rs., 
reservándose el derecho de publicar la Memoria y pla
nos cuando creyera conveniente. Mucho ha contribuido 
el Sr. Barros á continuar las recomendables investiga
ciones hechas sobre parte de este camino, en 1858, por 
Fr. Pedro Cid, cura párroco de Junquera de Ambia, á 
quien arrebató la muerte, cuando con mayor ardor se 
ocupaba en secundar los deseos de la Academia. Este 
eclesiástico descubrió en el término de Busteliño un mi
liario, que, según su copia y la del Sr. Barros, dice asi: 

I M P • C A E S - D I V I T R A I A N I 

F - D I V I N E R V A E - N E P O T 

T R A I A N O - H A D R I A N O A V G 

P O N T I F - M A X - T R I B ' P O T 

X V I I • COS VI • P • P • A B R A C A R A 

AlILLIA • P • L X X I V 

En el propio año de 1860 recibió con sumo aprecio la 
Academia ámplias noticias y un croquis de las vias roma
nas que cruzan el espacio contenido entre Astorga, León, 
Carrion, Valladolid y Zamora. Debióse este oportuno 
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trabajo al Sr. D. Manuel de Rosales, vecino de Alija de 
los Melones, en el distrito de Benavente. 

Por entonces nuestro Correspondiente D. Buenaven
tura Hernández Sanahuja presentó un interesante dis
curso examinando la parte de la via Augusta correspon
diente al distrito de Tarragona, y examinando algunas 
inscripciones recien descubiertas. 

Muy curiosa fué también una Memoria recibida por 
la Academia sobre algunas calzadas romanas de la Rio-
ja, y situación de las antiguas ciudades de Libia y Sega-
samunclo. Su autor D. Francisco de Paula Salazar, veci
no de Herramélluri, no solo ha descrito con estimables 
pomenores la colina de Leva Torres, al Sur de aquella 
población, y donde supone la de Libia, sino que ha remi
tido el calco de una inscripción hallada en las Hernas de 
Pedro Blanco, al Oriente de Herramélluri, la cual bajo 
dos conceptos es de mérito excelente, pues que, á pesar 
de ser sepulcral, expresa el nombre geográfico de Uxa-
ma Argela, y nos recuerda, en territorio no lejano de 
Numancia el nombre de Retógenes, célebre en la Histo
ria de aquella invencible ciudad. La inscripción dice asi: 

T • MAGILIVS 

R E C T V & E N I 

F ' V X A M A 

AI&AELA 

A - X X X 

H - S - E 

Y ya que voy examinando lo mucho que ha logrado 
adelantar nuestra Academia, en este último trienio el 
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estudio de las vias romanas, justo es hacer mención del 
croquis de la que iba de Compluto á Segontia, levanta
do por el teniente coronel de Ingenieros D. Aug-el Ro
dríguez Arroquia, comprendiendo el trozo desde Azu-
queca á Bujalaro. Secundó sus noticias y datos D. Joa
quín Ortega, ingeniero jefe de división de ferrocarriles 
en el distrito de Madrid. Los trabajos de uno y otro han 
sido vistos por la Academia con gran estimación. 

También nuestro celoso Correspondiente el Sr. D.Emi
lio Hübner leyó en junta de 10 de Mayo de 1861 un in
teresante estudio sobre la colonia Norbense, una de las 
cinco que Plinio atribuye á la Lusitania, opinando que 
debia estar en las inmediaciones de Cáceres. Con este 
motivo tuvo ocasión de hacer muy útiles observaciones 
sobre las vias romanas de esta parte de Extremadura y 
de las próximas de Portugal. La Academia dispuso que 
en muestra de aprecio se incluyese este opúsculo en los 
tomos de obras premiadas. 

Lo mismo acordó respecto de una breve pero intere
sante Memoria del Sr. D. Manuel de Cueto y Rivero, ca
tedrático de lengua hebrea en la Universidad de Sala
manca, intentando demostrar que la actual ciudad de 
Loja es heredera de la Ilípula magna de los antiguos 
geógrafos; y que la villa de Priego, también en Andalu-
cia, tuvo en la antigüedad el nombre de Baoco, de quelos 
árabes hicieron sucesivamente los de Bágoh y Beigo, de 
donde ha resultado el que ahora tiene. Sirvióle de punto 
de partida para tan curiosas investigaciones una inscrip
ción muy notable que hasta ahora nunca habia podido 
ser bien leida, de la cual existia noticia incompleta del 
siglo X V I , y que ha descubierto en el cortijo de la Tor
re, dos leguas y media al Poniente de Loja, muy cerca 
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del Genil. La piedra, que muestra el valor que en la 
edad de los Antoninos tenían entre los españoles dife
rentes joyas femeniles, era de dificilísima lectura; y esta 
se debe exclusivamente á la pericia y discreción de 
nuestro celoso Correspondiente, el ya citado Sr. Hüb-
ner. Sobre ello había escrito una muy erudita carta, 
y el Sr. Cueto la acompañó á su Memoria. La Academia 
dispuso adjudicar al descubridor el segundo de los pre
mios señalados en 1858, medalla de honor y que se hi
ciera mención honorífica de ello en las actas. Ved aquí. 
Señores, la preciosa inscripción de Loja que se creía per
dida, y que por los esfuerzos indicados poseemos, ya per
fectamente restaurada: 

P O S T U M I A * M * F " 
A G Í L I A N A o R A X O 
PONI • STATVAM • S1BI • TESTAMEN 
TO • 1VSSIT • EX • HS- • VIII • N O ITEM. 
ORNAMENTA í> SEPTENTRI O-
NEM • CYLINDR * XXXXII • MARO 
v i l • ITEM • LINEAM • CYLINDRORW 
XXII • ITEM • FASC • CYLINDR LXIII 
MARO • C * ITEM • LINEAAARG O 
MARG-XII * L • F A B • SVPER 
STES • FILIVS • DEDICAVIT 
IN POSITIS-SPATALITS * ARO 
GEMMATIS • E X S V P E R - EIVS 
S V M M A E * S • S O-
ITEM • ANNVLVM 

• HS • VII N GEMMA l A S 
PIDE 

No puedo olvidar en este sitio el fruto recogido por 
el Dr. D. Manuel de Góngora y Martínez, catedrático de 
la facultad de Filosofía y letras de la Universidad de Gra-
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nada,en el viaje literario que hizo por el otoño de 1859. 
A 10 de Diciembre presentó una extensa Memoria con 
tres excelentes planos topográficos, entre ellos los de las 
ruinas de Gástalo y de Giri: treinta y siete láminas foto
gráficas de vistas y monumentos antiguos, y otras cuatro 
que representan pedazos de búcaro saguntino. Reprodu
ciendo las inscripciones y monumentos por la fotografía, 

. y acompañando calcos en yeso de las piedras mas intere
santes ó de.lectura mas difícil, el Sr. Góngora ha presta
do un servicio al instituto de nuestra Academia que 
nunca le agradecerán bastante los espíritus generosos, 
pues que ha descubierto y remitido á la Academia, 
por el exactísimo medio indicado, nada menos que vein
tiséis inscripciones romanas inéditas, y cuatro conocidas 
ya, y una árabe sepulcral recientemente descubierta. 
Entre las primeras las hay con nombres geográficos y 
con palabras del antiguo idioma ibérico. En la Memoria 
no se ha olvidado el autor de fijar todos los sitios próxi
mos á las ruinas de Cásiulo, por donde se descubren los 
vestigios de los muchos caminos, que venían á reunirse 
en aquella famosa y floreciente ciudad. Tan nobles y 
útiles esfuerzos fueron recompensados por la Academia 
adjudicando al señor Góngora uno de los premios ofre
cidos en 1858, el de 2,000 rs., dándole ademas la in
demnización de 8,000, y concediéndole el título de Aca
démico correspondiente. 

También el Sr. D. José Amador de los Rios presentó 
en 8 de Marzo del presente año, á nombre de su herma
no el Sr. D. Demetrio, nuestro Correspondiente en Se
villa, una Memoria y varios planos de las excavaciones 
practicadas últimamente en las ruinas de Itálica. La 
Academia recibió estos trabajos con el mayor aprecio, y 
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después de haberlos examinado detenidamente la Comi
sión de Antigüedades, acordó, conformándose con el dic-
támen de esta, que se imprimiese, grabando al mismo 
tiempo los planos que acompañaban á la Memoria. 

Terminada esta rápida reseña de los trabajos literarios 
de la Real Academia durante este trienio, preciso es 
ya descender, según costumbre, á las variaciones ocur
ridas en su personal. 

La Academia, que habia tenido á bien reelegir para 
los cargos de ella á los mismos señores que los desem
peñaban en el anterior trienio, ha tenido que sufrir do-
lorosas pérdidas en su personal, viendo con sentimiento 
desaparecer algunos de sus mas celosos y antiguos In
dividuos. 

En 3 de Diciembre se hicieron las elecciones para los 
cargos académicos. Entonces debí á la Academia el 
singular honor de ser reelegido para Director, por cuyo 
motivo aprovecho esta ocasión de darle las gracias, al 
espirar mi cargo, como tuve también el honor de ha
cerlo cuando se dignó confiármelo. Para Bibliotecario 
fué nombrado el Sr. D. Cárlos Ramón Fort, por falleci
miento del Sr. D. Tomás Sancha, nuestro Académico 
de número, quedando reelegidos el Sr. D. José Quadra-
do para el cargo de Censor, el Sr. D. Antonio Gavani-
lles para Tesorero y el Sr. Conde de Canga Argüelles 
para individuo de la Comisión de Hacienda. 

A l mismo tiempo que se hacian estos nombramientos 
tuvo la Academia el sentimiento de perder, en Diciem
bre de 1858, al Académico D. Juan Antonio Castejon. 

. Tres meses después le acompañaba al sepulcro el Exce-
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lentísimo Sr. D. Martin de los Heros, á principios de 
Marzo de 1859. Un año después se anunciaba á la Aca
demia, en 17 de Mayo de 1860, el fallecimiento del Ex
celentísimo Sr. D. Francisco Javier Quinto. 

La Academia tuvo que deplorar también la muerte de 
su Correspondiente D. Fr. Pedro Cid, cura de Junquera 
de Ambia, cuando se dedicaba con gran celo á descu
brir las antigüedades romanas y la via de Braga para 
Astorga, según ya queda indicado al hablar de ella. 
Asimismo han fallecido los Sres. Correspondientes Aba
te Gazeta, D. Próspero Bofarull, D. José Barbosa Canaes 
de Figueredo y Castelo-Blanco, el Barón Minútoli, el 
Sr. Obispo de Osma D. Vicente Horcos, D. Antonio Solá 
y D. Joaquín Maria Ferrer. 

En reemplazo de los Sres. Académicos ya citados to
maron posesión de sus respectivas plazas de número, el 
Sr. D. Tomás Muñoz y Romero, en5 de Febrero de 1860, 
en la del Sr. Castejon; el Sr. D. Antonio Cánovas del 
Castillo, en 20 de Mayo del mismo año, en la del Sr. Ba
rón de la Joyosa, nuestro antiguo Director, y el Sr. Don 
Pedro Madrazo, en 13 de Enero de 1861, en la del Señor 
D. Tomás de Sancha. Para las vacantes de los Exce
lentísimos Sres. Heros y Quinto fueron admitidos en 19 
de Octubre de 1860 el Éxcmo. Sr. D. Vicente Vázquez 
Queipo y D. Vicente de la Fuente, habiendo tomado este 
posesión de su plaza en 10 de Marzo y el Sr. Vázquez 
Queipo en 27 de Octubre de 1861. 

Durante este trienio han sido también admitidos Cor
respondientes nacionales los ya citados D. Fr. Pedro 
Cid, D. Alejandro Millao, D. Manuel de Góngora, y Don 
Eduardo Saavedra, por los trabajos y descubrimientos 
de que ya se ha hecho honorífica mención, y también 
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los Sres. D. José Montero y Aróstegüi, D. Luis Jimé
nez de la Llave, D. Manuel Milá y Fontanals y D. Ge
rónimo Borao. 

Como Correspondientes extranjeros han sido admitidos 
Mr. Kock, de Viena, Mr. Magnabal, de Paris, y el se
ñor Barón D. Emilio Hübner, que tanto ha contribuido 
á ilustrar varios de los descubrimientos ya citados. 

Tienen las corporaciones su vida doméstica y privada, 
y á la manera que los negocios de la familia y las ocu
paciones de la vida material roban al hombre de letras 
un tiempo precioso, y le distraen del estudio, cuando 
mas quisiera reconcentrarse en él, asi también las cor
poraciones literarias se ven precisadas muchas veces á 
dejar sus mas gratas tareas, para dedicarse á otras de su 
vida doméstica. Tal ha sucedido y aun sucede á esta 
Corporación. 

Acababa de ceder á su hermana la Academia de Cien
cias Morales y Políticas una parte del local, que para sus 
sesiones le concedió la munificencia de los Reyes de Es
paña, en la casa llamada la Panadería en la Plaza Ma
yor, cuando se vió precisada también á desprenderse de 
parte del local, que ocupaban su biblioteca y gabinetes, 
en la casa del Nuevo Rezado, para la colocación de las 
oficinas de este, en virtud de la cesión que hizo S. M. de 
los bienes pertenecientes al suprimido monasterio del 
Escorial, á favor de la Congregación de Capellanes reu
nida en él. 

Para salir de esta situación precaria y aflictiva, en que 
sé hallan hoy dia, por falta de local propio, no solamen
te esta Academia, sino también otras varias, sus herma-
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ñas, presentó el Sr. D. Modesto La Fuente, en 30 de Se
tiembre de 1859, una proposición sobre la necesidad de 
que se construyese, con fondos del Estado, un edificio 
donde tuviesen digna mansión todas las Reales Aca
demias, que hoy dia piden hospitalidad á otros estable
cimientos dentro de la Corte, y donde pudieran colocar 
con decoro y desahogo sus bibliotecas, archivos y mu
seos. 

Aprobó la Academia esta proposición, y para promo
ver este proyecto, nombró una Comisión compuesta de 
los Sres. Sabau, Lafuente (D. Modesto) y La Serna. Por 
informe de estos, se trasmitió la indicación del Sr. La 
Fuente á todas las demás Reales Academias, para que, 
si creían conveniente esta indicación, nombrase cada una 
de ellas una comisión, que unida con la de la Historia, 
coadyuvase á la realización de este proyecto. Verificado 
asi, contestaron en breve las Reales Academias de No
bles Artes, de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, y 
de Ciencias Morales y Políticas, adhiriéndose á este 
pensamiento, en tales términos, que á principios de Di
ciembre, reunidas todas las Comisiones, acordaron ha
cer una exposición al Gobierno, sobre aquel proyecto, y 
nombrar una subcomisión especial, compuesta de un in
dividuo por cada Academia, con encargo de promover 
y preparar lo que fuese necesario para el logro de aquel 
objetoj y en este concepto entregar al Sr. Ministro una 
exposición, que había redactado el mismo Sr. LaFuente 
y leyó á la Academia. EISr. Ministro la aceptó con agra
do, y ofreció hacer por su parte cuanto pudiese para el 
logro de un objeto tan jus tO) por parte de estas dignas 
Corporaciones. 

Para completar esta brillante série de trabajos litera-



ríos, y servicios prestados al Estado y á las letras por 
la Academia de la Historia, durante este trienio, resta so
lamente decir que se lia facilitado por esta la autorización 
necesaria para examinar los documentos, que encierra 
su Biblioteca, franqueando estos, en la forma que el Re
glamento permite, no solamente á los Sres. Académicos 
que lo han solicitado, sino también á otros varios litera
tos nacionales y extranjeros. Deseando también aso
ciarse á todas las empresas, que interesan al honor y á 
las giorias de nuestra patria, se suscribió por 2,000 rs. 
para el monumento que se ha de erigir á Fr. Luis de 
León en Salamanca, y por 4,000 rs. páralos inutilizados 
de la guerra de África. 

Tales han sido las tareas literarias, las investigacio
nes, los adelantos históricos y geográficos, los servicios 
prestados al pais y á las letras por la Academia de la 
Historia, durante el anterior trienio. Sirva lo hecho de 
noble estímulo, para llevar á cabo lo mucho que todavía 
resta por hacer, y de noble aliento para el porvenir. 
¡Ojalá llegue pronto el dia en que la Academia pueda 
colocar con decente desahogo los bellos y curiosos res
tos de antigüedad que vá atesorando! Asi podría fa
cilitar para el estudio no solamente las colecciones que 
ya posee, sino también los objetos monumentales y las 
riquezas de antigüedad, con que en este caso aumen
taría su museo la proverbial generosidad y desprendi
miento del Pueblo Español. 

Madrid 2 de Diciembre de 1861. 
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